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8169 ORDEN de 1 de abril de 1982 por la que se fijan las 
cantidades que deben percibir los liquidadores de 
Distrito Hipotecario en concepto de indemnización y 
compensación de los gastos originados por la recau
dación y gestión de autoliquidaciones practicadas 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados y se regula el pro
cedimiento para su percepción por dichas oficinas.

Excelentísimos señores:

El Real Decreto 3494/1981, de 29 de diciembre, reconoce el 
derecho de los liquidadores de Distrito Hipotecario a percibir una 
indemnización y compensación ae los gastos originados por la 
recaudación y gestión de las autoliquidaciones que se practiquen 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, al mismo tiempo que la Disposición Adi
cional Tercera faculta a los Ministerios de Justicia y Hacienda 
para fijar las cantidades que deben percibirse por estos con
ceptos y para regular el procedimiento para su percepción.

Estando dispuesto que el régimen de autoliquidaciones sea 
aplicable a los contratos celebrados y a los actos causados a 
partir del día l.° de abril próximo, se hace preciso hacer uso 
de la autorización otorgada.

En su virtud, a propuesta «le los Ministros de Justicia y 
Hacienda, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—Se fija en el 2 por 100 de las cuotas autoliquidadas 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados el importe de la indemnización y com
pensación que deben percibir los liquidadores de Distrito Hi
potecario por los gastos a que se refiere el artículo 90 del Real 
Decreto 3494/1981, .de 29 de diciembre, siempre que la Oficina 
Liquidadora donde se presente sea competente para su ulterior 
tramitación.

Segundo.—Cuando la Oficina Liquidadora donde se ingrese 
una autoliquidación sea incompetente para practicar los servi
cios a que se refiere el artículo 67.4 del Real Decreto 3494/1981, 

- sólo tendrá derecho a percibir el 0,50 por 100 de la cuota ingre
sada por la autoliquidación.

Tercero.—La Oficina Liquidadora en la que no se hubiese 
ingresado el importe d) la autoliquidación, pero a la que se 
hubiese remitido las actuaciones por la incompetente en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 89 del Real Decreto 
citado 3494/1981, tendrá derecho a percibir el 1,50 por 100 de las 
cuotas autoliquidadas una vez que haya cumplimentado los ser
vicios que en la gestión de las autoliquidaciones tiene enco
mendados.

Cuarto.—El procedimiento a seguir para el percibo de las can
tidades a que se refiere los números anteriores se ajustará a 
las siguientes normas:

1. * Cada Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario for
mulará, por duplicado, un estado liquidación de las cantidades 
que estime debe percibir por los conceptos a que se refiere la 
presente Orden, con separación de las reclamadas por cada 
supuesto recogido en los números Primero, Segundo y Tercero 
y con referencia a cada trimestre natural anterior. En el caso 
de que se incluya cantidades reclamadas por el número Tercero, 
deberá constar en el estado el nombre de la Oficina donde se 
produjo el ingreso y la circunstancia de haber comprobado la 
autoliquidación, practicando, en su caso, las liquidaciones com
plementarias procedentes; así como haber dado cumplimiento a 
los demás ordenado en el Reglamento. Dentro de los cinco dias 
hábiles siguientes a la terminación del trimestre los remitirá 
a la respectiva Delegación de Hacienda.

2. * La Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes 
examinará los estados-liquidaciones confrontando sus datos con 
los que se conserven en la misma, remitidos mensualmente por 
las respectivas Oficinas, y, por medio de diligencias harán cons
tar su conformidad o disconformidad. En este segundo caso los 
devolverán a la Oficina de procedencia para que subsanen o 
aclaren los errores advertidos.

3* Una vez diligenciados de conformidad todos los estados- 
liquidaciones de las Oficinas Liquidadoras del ámbito de la 
Delegación de Hacienda procederá a confeccionar una relación 
en la que figuren los nombres de cada uno de los Liquidadores 
de Distrito Hipotecario, importe de las cantidades reclamadas 
y período trimestral a que corresponden, y la remitirán por 
duplicado dentro de los primeros quince días del mes siguiente 
al de terminación del trimestre natural, a la Dirección General 
de Tributos del Ministerio de Hacienda para su ulterior trami
tación. A esta relación se acompañará un ejemplar del estado- 
liquidación a que se refiere la norma primera y un certificado 
que recabará de la Intervención donde conste la recaudación 
obtenida en el trimestre correspondiente por cada Oficina Li
quidadora de Distrito Hipotecario, en virtud de autoliquidacio
nes- ingresadas en las mismas.

DISPOSICION ADICIONAL

El Ministerio de Hacienda instrumentará las modificaciones 
presupuestarias que sean precisas para la efectividad de lo 
dispuesto en la presente Disposición.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden será de aplicación a las autoliquidaciones 
que se practiquen a partir de la entrada en vigor del Real De
creto 3494/1981, de 29 de diciembre.

Lo digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE

Excmos. Sres. Ministros de Justicia y de Hacienda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

8170  ORDEN de 29 de marzo de 1982 sobre competencias 
de la Dirección General de Servicios.

Ilustrísimo señor:

Reestructurado el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación por Real Decreto 2924/1981, de 4 de diciembre, y crea
da la Dirección General de Servicios, se hace preciso establecer 
y desarrollar las competencias que ejercerá el Director general 
de Servicios.

En su virtud, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—El Director general de Servicios, por delegación del 
Ministro, del Secretario de Estado para la Alimentación y de 
los Subsecretarios del Departamento, ejercerá directamente las 
facultades que el ordenamiento jurídico atribuye a dichos Or
ganos, respecto a: Gestión en materia de régimen interior, per
sonal y retribuciones- ejecución presupuestaria; recursos contra 
actos y decisiones dol Departamento; coordinación de servicios 
periféricos; tramitación y publicación de las disposiciones del 
Departamento e inspección de los servicios, con las excepciones 
siguientes:

A) Las derivadas de lo dispuesto en el artículo 22.3 de la 
Ley de. Régimen Jurídico do ia Administración del Estado.

B) Los nombramientos y ceses de los Subdirectores genera
les o asimilados y la do los Presidentes. Directores o asimilados 
de los Organismos autónomos del Departamento.-

Estas facultades serán ejercidas por el Ministro y, en su caso, 
por el Secretario de Estado de Alimentación o los Subsecretarios 
en el ámbito de su respectiva competencia orgánica.

C) Las competencias cuya delegación se haga expresamente 
en otros Organos del Departamento.

Segundo.—Se delega expresamente en el Director general de 
Servicios:

— La contratación de personal, tanto en régimen de derecho 
administrativo como laboral.

— La contratación directa con Empresas consultoras o de 
servicios.

— Las autorizaciones para realizar viajes y desplazamientos 
el extranjero, en comisión de servicios.

— Resolver en última instancia, dentro de la vía administra
tiva, cuando no corresponda a una autoridad inferior, los re
cursos promovidos contra las resoluciones de los Organismos 
y autoridades del Departamento, salvo que una Ley especial 
autorice recurso ante el Jefe del Estado, el Consejo -le Ministros 
o la Presidencia del Gobierno.

— Las do firma en el «cúmplase» de las sentencias dictadas 
por los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, incluso las de las Salas de este orden del Tribunal Supre
mo, sin más excepción que en el caso de que procediese la 
suspensión o inejecución de la sentencia.

Las de conformidad o reparo de las propuestas do Ordenes 
ministeriales, que elabore la Dirección General do lo Conten
cioso del Estado en las reclamaciones previas al ejercicio de 
acciones judiciales.

Tercero.—Igualmente, por delegación del Secretario de Estado 
•de Alimentación, de los Subsecretarios del Departamento y 
Directoc_general de Servicios, los siguientes Organos ejercerán 
las competencias que en cada caso se detallan:

2.1. Subdirector general de Personal.

a) La concesión de autorizaciones, permisos o licencias por 
enfermedad, asuntos propios, por matrimonio, por estudios y 
de residencia a que se refieren respectivamente los artículos 89, 
70. 71, 72 y 77 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado.

b) La adscripción a puestos de trabajo determinados, a peti
ción propia o por necesidades del servicio, siempre que no


